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Fray Raymando^Beirart , de el Orden de Predica-

dores y podeí aviente de el Arjobifpo de Manila, di-

ze : Han llegado a fus manos treá copias de vn memorial

imprefíbíque Antonio XaramilloLiPtocurador General de

la Proviñcia de la Sagrada Religión de, lá Compañía de

Jesvsde Philipinas
^
prefento énel Real

j ySupremo Goñ-
fejo de Indias,y ha erpareido eti ¿da Corteé y fe-preibnie

avra remitido áotras partes
j
por ávcr pañado de mil los

impreífos,en que con fobrada acrimonia pretende deslu^

cir los procédimientos de dicho A^^obifpo',. iiiipiitáde fal^

fos fus inftrUmentos jurídicos
¡i- y pbnderá demafíadamen4

te oprimida fu Provincia j con las;violencias qhe atribuyo

a dicho Pfeláciojju«€ai:i<lo^ti cLioiíxo ía pritnct

parágrafo todas las propoíicioñesY^qaé eíparcidas en los

Autos de el dicho Ar^obiípofquéen todolu^ifiemorial llar

ma libro
)
tiene por demaíiadoinjüriofasi-a dicha fu Pror

vincia,íín referir las premifTas^derque dicho Arigobirpo las

infiere
,
para?qué foló íe reconoicá: el eco rfih ’ que fe veari

los niotiyos : Y amiquO el diavdélóy las impódüras dala

parte de la Província'de la Coitipañia á’los procedimien*

tos de eíle Prelado,Cómo fon falíificaciorí de Autós^odios,

injufi:icias,y lo deiiiay,qb^ fulñiemorial tefieredon tán-

to contra eldecorodéel ReaUy Supremo Confejo de In-

dias,quantó coiitfa dicho Ár^dtíiípo *5 pues con vifiá de

cafi todos los Autos
j
quO califica el memorial por falfos,

y en efpecial^ de . aquéllos j enqué fe contienen las propo-

ficiones
,
que refieré"^, han fido las- refoluciones ' de dicho

Confejo a favor déolAi^obillíir-^/y fus procedimientos^

fin que aya topado mpñvó Suficiente ,•
paraf que Vueftra

Mageftad le aya hechoda mériót advertenciádc aver fal-

tado a la juíiicia d pata da^ quenta a ful Santidad, pa-

* ra



ra que le privara del cargo ,cóído debieran hazerlo íus Mi-

niilros^en cafo de reconocerle por los indrumentos juridi-

cos,como>íin efte conocimíéto, le pinta dkho'meniorial :

y es afsiniernio no menós jindecOroíbva fi| Santidad, que en

la Bula referida en otro, alaba el zelo en lo que avia obra-

do,)^ le encarga, que en adelante procure obrar , aíTeme-

jandofe a íi tneíiTio^ prerrogativa
,
qiie araraja avra dicho

en vida la Suprema Cabe^^dé la Igleíiajyi nq puede prefu-

mirfe,que laSantidaddeíIijDcencioXí.paírára a cajijffcar lo

obrado,y kpróriumpifiqnífemejante elogio, íinjrec.onoei-

miento muy ¡^cierto deitado lo bbrado por efAreobífpo

hafl:aentonces.q?o|- cuyos jffiotívos , interviniendbdos au-

toridades -taq fupremasilpírquienes por lo diclíq loCa tan

conocidamente la defenfa vpudiera el íuplieante ¡omitirlo

en eíla ocaíionmo obftante , viendo tan vltrajada la autot

ridad de Prelado tan fupMQr. , fe le imputara á delito el íi-

lendio , tocándole tan de cerca fu defenfa , como fe hazc

confiante de dicho memorial*,yporque entiéde/que mate'^

Itias^^dc tanta deben jfe<luejrfe a pajp^es
,
que

efcandali§an el vulgo,y¿los que fe hallan fin noticias de

los hechos,fin'qué fe Goiiíiga otro finjen cuyo delitoparei

ceeftár comprehendido ehAutonde el dicho meinhriah

pues aíTentado ehM , cqmb afsíenta 3 no ^uede fe coinper

tente Juez el SupremoideIndias, dondele tiene 'preftnta^

do J recurre a dicho Coiafcjlo con fus quedas í/yjoinite el

comparecer ante'Juez competente fy aisí'mefmd
,
porque

vno de los principales encargos ique, hizó ef Ár^obiípo

al fuplicante,fue la defenfedelas pfqpofieionés,que Cn di-

cho memóriaLfe refiereii ,/a6o,dq que - averigúadajfu vér?

dad,fe ponga remedio a losmalessiqíle de femejantesDocr

trinas pueden feguirfe jnofálOjCQn el medíó
,
que propo-

ne el Autor de dicho memprial.,fl:con otros rhás eficaces,

como pide materia de tanto,pfefo:,,f reconociendo fer fai-

fas, fegunlas dize el Ar^Q^fpq.;jr;fedé quenta a Juez coiíi-

petente,para que con rjgdrJ^íCafiigueri como en tal cafo

merecerá el delito í y pat^ que,#ao'de los dos medios fe

refuelvan ehíemejantes materiasfífconfieila llanamente el

fo-



fuplicance
^
que todas las propoficiones én dicho primer

parágrafo contenidasjlas dize en fus Autos el Ar^obiípo j

pero almifmo tiempo efta prompto,en cumplimiento de

dioho encargo jíi manifeílárlas por verdaderas en la for-

ma vque las dize el Ar^obiípo /eü qualquiera Tribunal,

que fe juzgarecompetente 'atanco por eícrico ^ como de

palabra,contra el dicho Procurador de la Provincia de la

Gompañia,y los demas
,
que fe opüáerená fu defenfa en

dicha forma*’, como afsimefmo defenderMaJuftificacion

de todo lo obrado por elAr^obÜpoiy’delo que cóíiare dé

Autos jurídicosidefde el día q condensáron las Competen-^

cías en la Ciudad de Mártila, hafta el en que faiih elfupli^

cante.-y porque femejante propuefta no fe repute por fo-

brado arrojojy fe encienda es íin animo de que llegue a

la execucion^prefentaelfuplicante en el Supremo de In-

dias dos copias de elle memoriahfirmadas de fu mano, y
lecra,para queda vna fe retenga en dicho Gonfejo, y fir-

ya la otra de reconvenirle encodotiempo¿

^
Po.r t.Qdo loquala Viieíl:rai,MageíladíupJica,con el

rendimiento debido,fe ílrva dé encargar a la parte de di-

cha Provincia de la Gompañia d^ Jesvs
,
que omi tiendo

eirecurfo a papeles
,
que laílima^ los oídos Católicos, y

mucho mas íiendo contra vn Pr^kdo tan condecorado

enlaigleíia , y reputado por S^nto donde le conocen i

comparezca arite el Tribunal, q(]e le pareciere compe-

tence,y en la realidad lo fea,a defender loque en fu me-

morial proponejO aprobar fon faifas las propoíidones de

dicho Ársobifpo en la forma que fias dize , ó injuílosfus

procedimientos,queel fuplicantSefta pfompto á defen-

der vno,y otro ,en la forma referida : como afsimefmo a

defenderlas en junta,que Vueíli a Mageftad quiíiere fe-

iTÍalar de hombres do6tos de vna,y otra facultad, por per*

tenecer a entrambas fu conocimiento y dando providen-

cia para que efta tenga la jurifdicion competente
: y en

cafo,que la parte de dicha Provincia de la Compañía dé

jesvs , no quiera abracar vno , ni otro medio , fuplica a

Vueílra Mageftad tenga a bien fe prefente ante fu Santi-

dad



dad el fuplicante , de quien no puede dudaríe fer Juez

competente , dándole ,vn tanto comprobado de dicho

memoriaUprefentado en el Confejo por la parte concra-

ria,para obligarle por efte medio a la defenía de lo que

en c\ rcprefenta ¿y aque fe retrate de loque legitima-

mente no probare ^ a fin de que por los referidos medios

juridicos^que fon los legitimósjque deben feguir las par-

tes,fe averigüe la verdaí|5y fean íeveramente calligados

los que fe hallaren delinduentcs,y éeíTen tantos efcanda-

los , como eftos años fe han feguido en Philipinas, eíla

Corte
,y otras partes* Ejpera recibir merced de la gran,

juftificaeion de Vueítra Mageftad.
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